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VISTO: 
<.-. ·�:, 

::. �\ !jf:{/ ;:ft:-.� 
. . .  ·.·;-�:·\? 

. . ·1·· . · . . .  ': Que, mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2 0 1 3  en el Diario Oñcial "El  
6
<o�r,�;1' p�rua.no", se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para I�� personas que prestan servicios en las en�idades públiCé:lS

0 

d�j 
/�.... A �{t E's.tado y aquellas que se encuentran encargadas de su gest1on, con la finalidad de alcanzar mayores niveles de ef1c�c,1� y 
I lt ,.. · 1  ficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo.de.las 
�-�6 ��rs.:!E3S que lo integran; • . . •  \. :':·>·'.:· 

': ' , : :  Que, en el Titulo V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que regularían el régimen, di�c.ip.[iqM��:Y.� 
@í:ÓG��)!11iento sancionador, las mismas que conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementar.J�.F-Jri�l:;��A�, 
�§Y,Lcj�I.Servicio Civil, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma reglamentaria sobre la materia- , : _.: \ ,, · 

. · ". :·\/(': 
(y\ . �- - Que, el 1 3  de junio de 2014 , se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el Reglamento General de la Ley del S�ryi9i,q. 
(;iyil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitorta'se . 
e;tableció que el titulo correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entraría en vigencia a loq.fr�9 (?) 
����·� de su publicación, es decir, a partir del 1 4  de setiembre de 2014 ;  ;Ji.;:ü .i,: 

1:<��.:.a7;C :. - ¡:· r::f:c�i::;:a .Y 
¿,i:,,;i·,H, . Que, es oportuno precisar lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, que SE}ñ�l�;/'{1/L�J 
�.@Ar<:.t�rio Técnico es el encargado de precalificar las presuntas faltas, documentar la actividad probatoria, propone'r'I� 
fundamentación y administrar los archivos emanados del ejercicio de la potestad sancionadora disciplinaria· de la éntídad � , '  '  

pública, No tiene capacidad de decisión y sus informes y opiniones no son vínculantesf.c)'; ),ú;/(fti 
(':w,\ .. _;;{1 !> :' :t r<�;.11.\;,�(r: 
:)(;��:: Que, la prescripción es una institución jurídica en virtud de la cual el transcurso del tiempo generadertQs ltfpJql 
respecto de los derechos o facultades de las personas o en cuanto al ejercicio de ciertas facultades de. parte . .  \Je;fa ad1T11nistración pública, como el ejercicio de su facultad punitiva que tiene efectos respecto de los particulares; . , \ _,·:, • •. ; <! �\:_:··.:,·-. r 

. ·'.� >U:�/�.{1 · .  
;,,,; .. _ Que, como se ha señalado, la prescripción limita la potestad punitiva del Estado, es decir que la autorid� 
;�min¡;trativa deja de tener competencia para perseguir al servidor civil infractor; lo cual implica que al vencimiento d;¡ pla[� 
�;tab.l�cido sin que se haya instaurado el procedimiento administrativo disciplinario, prescribe la facultad de la enti.qád:J)ar� 
t,·.: .. .- ·, : , ,, - ; . '  ,C!: ,·,:·· '! 9�r)�icio al procedimiento correspondiente, debiendo por lo tanto declarar prescrita dicha acción administrativa¡:ik)\>�/. \:('¡ 
��(�i}(l�;-�·;· · : . ,  .. ·Jr.ic11..��)i i:A 

r:;;;¿;fr:r, Que, el Artículo 94º de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil - LSC, establece que: "La compet�nq{? P...ª[ft,Íif:!{G./f:ir 
f!(P.FffdJrnientos administrativos disciplinarios contra los servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años comedo« ?. pa.,fir 
de (a c;omisión de la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento por la Oficina de Recursos Humanos de la 'E:;ntida{o'hf la 
� }�. . ,.1;. ·., ' ' • .' .• , : ; . ',. '•1: "' •: , ,. '' f • 

�a;r�1�?ª. sus veces. La autoridad administrativ� resuelve. en �n plazo de !reinta (�O) días háb'.les:, Si la s:R((IJJ!�H1@:�::9.f l 
p;:�ge.d1rruento a mentase un mayor plazo, la autondad admm1strat1va debe motivar debidamente la d1/ac1on. En tpdp:Jiíct.�Q:i.�'1lfe 
W�<rip, del procedimiento administrativo disciplinario y la emisión de la resolución no puede transcurrir un plazo �ayor ,8. Up.¡(1) 
�pJ,.)"; .' :,:;(}', 
1:·' ;. '. ' �!J(;li��!:if�� • 

:?�if_1i.)_'_ 

�? 

. .  J?.i--:r�! 
-!;-�cfJ p¡yn· 
, , '.  .,·.·. 

. ;, ......... , . . . . ...  · ·  



Que, en la misma línea, la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Procédjrriiénto 
Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil", en su numeral 10 .2 precisa: "conforme a Jo señalado en el áitícuh 94 
de té LSC, entre la notificación de la resolución del acto de inicio del PAO y la notificación de la resolución que impdnr:i te 

#sí¡f1? o� sanción o determina el archivamiento del procedimiento no debe transcurrir más de un (1) año calendario"; 
.� � ............ --�º./' � !5 �  �  � 'é. '  'i  'ª  f  'T  '  t  ;  •  •  Que, por su parte, el Reglamento General de la LSC, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-014-PCM, precisa en 

" R � �  �  ·  P  1:z • � su articulo 97° que el plazo de prescripción es de tres (3) años calendarios de cometida la falta, salvo que, durante ese penado, 
�/ la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que haga sus veces, hubiera tomado conocimiento de la misma. En este 

yltirno supuesto; es decir, si la oficina de recursos humanos hubiera tomado conocimiento de los hechos que generaron la 
supuesta comisión de la falta, se aplicará al caso en evaluación, el plazo de un ( 1 )  año a que hace referencia la LSC. y su 
Reglamento General; 

�t.RIO l: , . . Que, de forma concordante, el Tribunal del Servicio Civil, a través de la Resolución de Sala Plena �\Q()J,4Plfo ;_'$�,.· � ... ��< �:�RV.IRrTSC, en su fundamento 26, ha se�alado: "Aho�a, de acuerdo al Reglamento, el plazo de un (1) año pqd,r(;¡,e-x2,J1i11e.1¿Jf�ª 
1 
'I¡ 0\!i �qmP(e que el pnmer plazo -de tres (3) anos - no hubiera transcurrido. Por lo que, mientras no hubiera presento 1� R,9!t?.�tag 

� • "' � 9/$ciplinaria por haber transcurrido tres (3) años desde la comisión de la falta, las entidades contarán con un (1) año parainici:ar 
º'11,-1�� procedimiento administrativo disciplinario si conocieran de la falta dentro del periodo de los tres (3) años.". De ello se despry�d� 

que las entidades públicas no podrán computar el citado plazo de un ( 1 )  año para prescribir la acción para jnlpiar, !4f1 
P.f9G:�pimiento administrativo disciplinario cuando ya hayan transcurrido los tres (3) años desde que se cometieron J,0.5(ffl��p� 
m�l�ri¡a de infracción; :: : , ·l:,,: i<: ,;:,::: 

�- ,c,;;,,;,Que, de lo desarrollado precedentemente, se advierte que el marco normativo de la Ley Nº 30057, L�y.9,e!.§.�r�iq(q 
Rlv)J;_prf;)vé dos plazos de prescripción: el primero es el plazo de inicio y se relaciona con el periodo entre la comisión de la 
intrácción o la fecha que tomó conocimiento la autoridad y el inicio del procedimiento disciplinario; mientras que el seQurido: sé 
refiere a la prescripción del procedimiento, es decir, que no puede transcurrir más de un año entre el inicio del woc��tf;íl!�r:!9} 
@,¡.��\j�ión del acto de sanción ; . · .. · : . •  '..::;1:�-�,:¡:1;'.1:: 
:.icfp;·..,- ·. (/� -h.',ri:>_t�,��fc::G' 
:r,;_' ; 1 Que, de los actuados se desprende que a través de la Hoja de envió de trámite de Registro N° 13696-2022;),�J"1�ti� 
/fl:.qg abril de 2022, la Secretaria Técnica recepcionó el Memorándum Nº 00725-2022-DECC-HNDM, de fecha. 18 d�ift9fi)-�() 
2022, el mismo que fue conocido por la Jefatura de la Oficina de Personal del HNDM, el 18 de abril de 2022, respeGiO de 

• \· • 1 ' • ; .:��:l .. : -. :·\ ; 

�f1W�ptas "faltas, omisiones de ingreso y salida del personal que realiza guardia en el servicio de emergencia" " l��fJ.�,\?JJ�§ 
p\l.9Yf:1ídia diurna y nocturna de los dias 13 , 14 , 15 , 16  y  1 7  de abril de 2022"; . . .  :  ·  
· ' · .  '  

\. : 1 · . ,  .  : · . , · , _ , ,  '.¡,.  

. ,  
1
Que, luego de la investigación preliminar a cargo de la Secretaría Técnica de Procedimientos e,9�iríii@(ix�.� 

Q[9�iW,ffoarios, ésta emitió el Informe de Precalificación N° 044-2023-ST-HNDM, de fecha 17 de mayo de 202�·:: a)ifr.é§;d�J 
qué)(,:r;ecomendó al Dr . Marcos Francisco Polar Castillo, Jefe del Servicio de Neonatología y Cuidados Crificqs q�q;l9�piy;11 
N:<:W.ional "Dos de Mayo", se inicie de Procedimiento Administrativo disciplinario - PAD a la servidora Jesica.s;�ifiiif:fr,t�1, 
M�q.i�9, Pediatra del Servicio de Neonatología y Cuidados Críticos, por el siguiente hecho que configuraría p(esun.�a'fé)ltá: 
""". --�t '·., ... ' . :. . .• .. J �·;� > • •  ;,  • • •  '  '  

"r.a.b:í:9 incurrido en cuatro (04) ausencias injustificadas el día 16/04/2022 (guardia de 24 horas) pues se considera cada' diMe 
��,stencia como de seis (o6J horas": '.,.::.L'�it(1 
::"(\• r \i .• "t- : 

:; ¡.,,_\;. •. -� -�··bdí- �;:. :_ 
�,_;¡;( ,,,Que, el Dr. Marcos Francisco Polar Castillo, Jefe del Servicio de Neonatología y Cuidados Críticos del Hospital��q��'�¡ 
;Ji<\S ,q� Mayo", en su calidad de Órgano Instructor del PAD, acogió la recomendación de la Secretaría Técnicfi)�i�\9 
�r.g�§Í�imiento Administrativo Disciplinario - PAD contra la servidora Jesica Chirinos Saire, Médico Pediatra del Serviciéh1e 
Ne'Snatología y Cuidados Críticos a través del Memorándum N° 234-2023-Dpto. P-SNyCC-HNDM, de fecha 1 7  dem�Wdij 
20�3, documento que fue notificado a la mencionada servidora el 25 de mayo de 2023; t'.;)ii;;}'.!t\ 
fji':i�\.:.��iii.�. ::. ,:�-:.:/r�\/:::\ 

;_.�,\):)(};·:· 
· �¡e t·,-;�.;i::)}�!i((:_; 

; ! :': )/.i�'/) ·¡'¡)(t 
.:.:·: �-;: ('��-�;:;.:;-:Júi, /{; 

· . .,_·, .>· ():{_.:·:-� � 
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Nº .1��.� . .  �/.Drf'.�.�H 

Resolución Directoral 
Lima, Ai . . . . .  de.ct.,.b,��cte;.,?Wr 

' • ... ;�: · . .  :1::·:1{\"!·�··· 

RI ;;¡ ;:�Que, el inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario contra la servidora Jesica Chirinos Saireiéórfiunib�-�o��r 
$-��!;:.�:.o�; ·órgino Instructor mediante Memorándum Nº 234-2023-Dpto. P-SNyCC-HNDM, se debería a que, en su calidad'déMecíiéó 
i {" �, � Ta�ta .del Servicio de Neonatología y Cuidados Cr'.ti�os, .h�bría co�etido presunt� fa!t� ad_mínistrativa co�tedida'��fü'.l!��r��I 
\ R 'i'}"�fJ . el articulo 85 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, es decir "las ausencias injustiñcadas por mas de tres rn:.dH% 

�1-
4 

Aoit.'v.�:,,, (lseóutivos o por más de cinco (5) días no consecutivos en un periodo de treinta (30) días calendarios, o más de quince días 
(15) días no consecutivos en un periodo de ciento ochenta días (180) calendarios"; . ·• :;._: 
,. , . 

. · , · · : · , .  

'  :  .  Que, de acuerdo a la evaluación del expediente administrativo, el Secretario Técnico de Procedimiento Adminlitr.ati;o 
·Disciplinario del Hospital Nacional "Dos de Mayo", al momento de realizar el Informe de Precalificación debió tomar erí cuenta 
el plazo de prescripción establecido en el artículo 94 º d e la  Ley del Servicio Civil y el articulo 97 del Reglamento Ley d.�1 _S�_r.�i�o 
qiviJ, dado que a través del Memorándum Nº 00725-2022-DECC-HNDM (fs. 1 1  ), la Oficina de Personal del Ht-JPM,;toinó 
conocimiento con fecha 18  de abril de 2022, según se advierte del sello de recepción. En ese sentido, el plazo de prescripción (i*.�1�P.!!'f< p�ra el.inicio del PAD es de un (01) año calendario posterior a la toma de conocimiento por la Oficina de Per�(?n�¡¡,r,!�{8iQ}JJr 

IJ �- . � ;�n9t�: el 18  de abril de 2023, por lo que, la acción habría prescrito en dicha fecha, en ese sentido el MemorAn.<;11.;1w}ilJ:2-.�4:; 
I l ,.. 1 Q:?;3,;Ppto. P-SNyCC-HNDM , que dio inicio al PAD fue posterior al plazo de prescripción el 25 de mayo de 202�¡;,l ,.;l\"ótll6,'i, 

9:>o1��� �b::::: :Que, la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC, "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionado/ d:'fc_''�'.�j 
?P,0�7;,Ley del Servicio Civil", en su numeral 10 ,  ha precisado que: "De acuérdo con lo prescrito en el Artículo. 97}4el 
�?giamento, corresponde a la máxima autoridad administrativa de la entidad declarar la prescripción de oficio o a pedi1o·-�e 
p�rf.e� Si el plazo para iniciar el procedimiento o par.a emitir la resolución o comunicación que pone fin al PAf);���fMYAf/9.5 
P.)¡��;s,�rvidor civil prescribiese, la Secretaría Técnica eleva el expediente a la máxima autoridad admin;{s,tr�tÍ:�ét:.Cli,f� 
f1:r;MJ19, independientemente del estado en que se encuentre el procedimiento. Dicha autoridad dispone �/ i�{o/0,,ej.�,¡/q§ 
?P,fhº'lf§;de responsabilidad para identificar las causas de la inacción administrativa"; ;,:: : ,;:,;¡;·;,,\ ,lettló 

curnJ;;í1r • i rns5.-ripr}(Jr• 
�--i:-:;; ,.,: Que, de acuerdo al literal j) del artículo IV del Título Preliminar del Reglamento General de la Ley dek$�ryií>,�;9JYil,;" 
�?tªJ?.f!')ctos del sistema administrativo de gestión de recursos humanos, el titular de la entidad es la máx.iÍtJ� ·���qr�fi��;.\ 
ªgryiJ:�l�trativa de una entidad púb lica; · 
·�'. . : .... .... 

.  _ ,  � - ,  .  ;  ,:/;·t,.:-i'":·;¡:\:: 
¡:i:.:, . Que, en consecuencia, corresponde DECLARAR DE OFICIO LA PRESCRIPCION DEL PROCEDl�l,Jí.�l�!i 
ip..fy11.t:JISTRATIVO DISCIPLINAR IO- PAD iniciado el 25 de mayo de 2023, a la servidora Jesica Chirínos Saire, �����,! 
fü?�atr.a del Servicio de Neonatología y Cuidados Críticos; por haber operado el plazo de prescripción el 18  de abril q�,�9?}ic 
)�.�?,y�z que el hecho infractor fue comunicado por la Jefatura del Departamento de Emergencia y Cuidados Críti�o.�i,1-,.��lb·� 
�rt�.�rnorándum Nº 00725-2022-DECC-HNDM, de fecha 18  de abril de 2022, a la Oficina de Personal, el 18  de-��[:iL1��9:�2:Í·:': 
Zf!}�íj:.;,.: . ' ' � , "l;,i i:,j .i../:J.Ja�·; 

;i¿L/;:
1
;y. Con el visado del Jefe de la Oficina de Personal, del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Atj[Tli.qi�lr?cié>.r\'.t,'. 

��!)�te: de la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; ·; · ,'�'._.�\;:;:�� 
;-f·h ·:· �.!I ·· .• :·i.-i\;.� .\1iCi..$. k:!·.¡�¡-tt\ 
¡);;r;,,9i;.  De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, "Ley del �f�fiq[iji��ff 
�;�_iü)§trativo General", aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; Ley Nº 30057, "Ley del Seryicio,·Civ[l'::.·11.,: 
�eglarTiento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; Directiva N° 02�20:rq,' 
§.��ViRIGPGSC, "Régimen Discip l inario y Procedimiento Sancionador de la Ley N°30057 - Ley del Servicio Civil, ª�J2'.��i¡� 
p.�pRe.solución de Presidencia Ejecutiva N° 101-2015-SERVIRIPE y su modificatoria aprobada con Resolución. de Prest�@f!R'if'. 
�i��utlva Nº 092-2016-SERV IR-PE; y el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de;fii.qyp\: 
�9.,fo�¡¡ipo por la Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA y demás normas complementarias; . .  ,1,q);"'·;'v�;1:�:. 
�;;¡,;\r1 . � {)i:,p'.':JrJ1�;;: 

,;-1 ... ���·!.;�::�· 
1 • •  :.�� ••• l 



. . ' 
. -! .. -», ' \ _; ,··,� • •  :  •• � 

�<:,í�RIOo ' 
�� "�c. ·o� � �..,_, �-,0.r"' , ÉSUELVE: 

� � , ';·cr 
� $. \!  h l  . .  

�%,f/.p �, Artículo Primero.- DECLARAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN DEL PLAZO PARA INICIAR PROCEDIMIENtO 
r4E_��ÁDMINISTRATIVO DISCIPLINARIO - PAD contra la servidora Jesica Chirinos Saire, Médico Pediatra del Servicio de; 

N8onatología y Cuidados Críticos, sobre presuntos hechos de inasistencias injustificadas informado por el Departarn�hfü db;" 
Err'iérgencia y Cuidados Críticos, a través del Memorándum Nº 00725-2022--DECC-HNDM. Y, se ARCHIVE definúi;arileh!�: 
k1 Expediente N° 43-2022-ST, por haber operado el plazo prescriptorio para el inicio del PAD. . ·· · ' . .  · :  

.  ; ' ;  '(�/'.: . i 

Artículo Segundo. - NOTIFICAR la presente resolución a la Servidora Jesica Chirinos Saire, conforme atey:: 

Artículo Tercero. - REMITIR, los actuados a la Oficina de Personal a efectos de que se disponga a 'la Se�retáfía. 
féorücá de Procedimientos Administrativos Disciplinarios y conforme a sus atribuciones precalifique las presuntas faff�s a qJe · 
fw,bier.e. lugar, por inacción administrativa respecto de los hechos descritos en la presente Resolución. 
'--"�� ' . - 

Ví{yP(RNPA/WGCH/SCZ/ZMIS/EG 
�(,- . 
( ).Oliciha Ejecutiva de Administración 
(}úfitlna de Personal 
(. J. Departamento de Emergencia 
() Secretaria Técnica 
( } lntoresaco 
( } Legajo personal 
( )  Archivo 

( ·,· .�: -. - ::. 

( ¡ 1 ' ¡ '. · \  

!  _')\:<.'. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase; 


